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denegarla u otorgar ésta en la cuantfa que se acuerde, teniendo
m cuenta 1... disponibilidades presupuestarlas del Organismo.

Arl. 5.° La presente Orden ministerial entrará en vigor el
jía siguiente de su publicación en el .Boletln Oficial del Es
tado....

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marltima.
Director general de Ordenación Pesquera y Presidente
del FROM.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO·

18866 ORDElII de 31 de mayo de 1984 por IG que ••
d,spone se dd cUtnpltmiento de la sentenclG die
tada po, IG Sección CoorlG de lG AudienclG NG
CLOnat en el recurso contencioso-administrativo ín
ternuesto contrG este DepGrtGmento por lG BodegG
C0rpemtiva Vittcola .San J084••

1 IDOS. Sres. De orden del excelentlsimo seflor Mlnislro se
pubJica. pa,a general oonoclmlento y cumplimiento en sus pro
pioS térm;nos. e' fallo de la sentencia dictada con fecha de 23
de ",arzo de 1984 por la Seocl6n Cuarta de la Audienola Na
CiOl &~ en el I"bCW'SO contenci9so-administraUvo 11úmero 43.520,
promoYldo por l~ Bodega Cooperativa Vitlcola -San José., so
bre sb.l1ción de mulla por haberse detectado en las muestras
de vino la presencia de derivados halogenadoa no autorizados,
cuyo pro.nunciamJento ea del siguiente tenon

.Fallamos: Que. estimando el recurso contenci06O-admlnll':·
t.reUvo interpuesto por la Cooperativa Vltlcola "san José" con
t.... ia Resolución de la Direocl6n Genera.! de salud Públioa
de fecha 14 de mayo de 1982, asl como frente a la también
resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 3 de ~
tiemb.... de 1982. esta última de.....tlmatorla del recurso de
alzboa oontra 1& primera formulado, a que 1"" presentes ao
tuaclones ea contl"6en. debemos anul..- y anulamos talee resolu
ciones. por su dlsconfonn1dsd a deredlo, dejando sin efecto
la sanción por ellas impuestas a la recurrente, con las dem,"
inherentes cODsecuenci... legalee. Sin expresa impOsición de
COGtas.-

Lo que digo a VV. n. .
Dios guards a V'V. n.
Maarld, 31 de mayo de 1984.-P. D.. el Director general

de ~er>lcios. Fernendo Ma¡¡ro Fernlilldez.

r.mos Sres Sub.ec:retarlo y Director general de Salud Pública.

18867 ORDElII de 31 de mayo de 1984 por lG que ••
dUpone .e d4 cumplimiento <te la .entencla diet<>
do por la Sección CoorlG de la AudienclG Nacional
en el recur.o contencio.o-oominUtratlvo interpua.
to centra e.te DepGrtamento por don RafGel Cal
zado EspGIl4.

[moa. Sres: De orden del excelentlslmo seflor Ministro le
publica, para gen.....¡ conOCImiento y cumplimiento en sus pro
pios térmlnol_ e, fallo de la sentenola diotada con fecha 18 de
m .....o tie 198< por la SeocIón Cuarta de la Audiencia Naetonal
e~ el recurso contencloso-admlnistratlvo número 43.802. promo
VIdo por don Rafael Calzada Espafla, sobre concurso ordinariO
de traslado de Médicos titulares, cuyo pronunciamiento es del
s gll ~entd tenor~

·Fallamos: Que, desestimando el recurso contencloso-adminls
trativo Interpuesto por don Rafael C&IUlda Espafla oontra las
resolucIones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 11 de mal'<>
de 1982, 22 de septiembre de 1982. y 30 de diciembre de 1982, esta
última desestimatoria del recurso de reposición contra las pr-e
cedentes formulado a que las presentes actuaciones ea contraen.
debemos cenflrmar y oonflrmamoa tales resoluciones por '11
conformidad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugna·
torias de las mismas ahora examlnadll8 se refiere. Sin expresa
imposición de costas.-

Lo que digo a VV. n.
D'os guardE a VV n.
Madrid 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Sótv'cios. Fernardo Magro FemiLndez.

l!m0s. Sres Sub.ecretarlo y Dlreotor general de Servicios.

18868 ORDEN de 6 de Ggosto de 1984 por lG qu. .e Guto
riza G la Residencia SanitGlitJ .SGn Pedro de AL
cántara., de Cdcere., CI efeclUGr extrClcclón de ór
ganos de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Don Javier RoldÍlIl Núflez, como Director de la
Resldencia Sanitaria _San Pedro de Alcántarao, de CAceres.
ha presentado solicitud de autorlzación y acreditacl6n para
efectuar extracción de órganos de fallecido.. a tenor de lo
dispuesto en la Ley 3011979, de 27 de ootubre, Real Decreto
426/1~, de 22 de febrero, y Resolución de 'i!1 de Junio de 1980.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne
los requisitos _y condiciones necesarias, según 8e desprende de
los estudios técnicos efectuados por ios Servicios del Minlsterlo
de Sanidad y Consumo, asl como de los Informes emitidos por
la Dirección Provincial de Cáceres.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sa...ltaria, y al amparo de la facultad concedida
en el articulo 4. 0 de la Resolución de 'i!1 de junio de 1980.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autori.ar a ia Residencia Sanitarla -San Pedro de
AlcÍlIltara., de la Seguridad Social de CAceres, a efectuar e,,
tracción da órganos de fallecidos, en la forma que se indica
en el capítulo II del Real Decreto 426/1980, de 22 de feb1'9ro.

Segundo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada
extracciÓn de órganos. en la forma que se ordena en el párra
fo segundo del articulo a.O del capitulo primero del Real De
creto 426/1980, de 22 de febrero, corresponderA en todo caso al
Director del Centro hospltalarlo.

Tercero.-Esta autorizaci6n serA vAlida durante un perlodo
de cuatro afias, a partir de la publicación de la presente Orden
en el .Boletln Oficial del Estado., siendo renovable por perlados
de idéntica duraci6n.

Cuarto.-La Institucl6n hospitalarla deberA observar cuantas
prevenciones están especificad... en la Ley 30/1979, de 27 de oc
tubre, y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose. en cuaDto a su cumplimiento, a todas aquellas especifica
ciones que del desarrollo de kas mismas se deriven.

Lo que comunico a V. 1. a 105 efectos oportunos.
Madrid, 6 de agosto de 1984.

LLUCH MARTlN

I:mo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

ORDEN de 6 de agoslo de 1984 por lG que se auto
ri... al Hospital de Sagunto-INSALUD, del Puerto
de Sag[¿nto (Valencta) , para efecloor extracción de
órganos de fallecido•.

Ilmo. Sr.: Don Manuel Pérez Martín, como Director del Hos
pital de Sagunto-lNSALUD. del Puerto de Sagunto (Valencial,
ha presentado solicitud de autorización v acreditación para
efectuar extracción de órganos de fallecidos, a tenor de lo dis
puesto en ia Ley 30/1979, de Z1 de octubre, Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, y Resolución da 'i!1 de junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne
los requisitos y condiciones necesarias. según se desprende de
los estudios técnicos efectuados por los Servicios del Minlsterlo
de Sanidad y Consumo, ...i como de los informes emitidos por
la Dirección Provincial de Valencia, habiendo sido Informada
la Comisión Asesora de Tr...plantes de Organos.

F,n oonsecuencla, a propuesta de la Dirección Genera.! de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida
elJ el articulo 4.0 de la Resolucl6n de 27 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar al Hospital de Sagunlo-lNSALUD, del
Puerto de Sagunto (Valencial, a efectuar extracción de órganos
de fallecidos, en la forma en qu,e se indica en el capítulo 11 del
Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero.

Segundo.-La con.rmldad que ha de otorgarse para cada
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el párra
fo segundo del articulo 2. 0 del capitulo primero del Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, corresponderA en todo caso al Direc
tor del Centro hospitalario.

Tercero.-Esta autorización serA vAlida durante un periodo
de cuatro años. a partir de la publicación de la presente Orden
en el .Boletin Oficial dei Estado., siendo renovable por perlodos
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La InstItución hospitalaria deberA observar cuanta.s
prevenciones estAn especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre, y en todas las disp,'Siciones complementarias, some
tiéndose, en cuanto a su cur.n:;>Hmiento, a todas aquellas especi
ficaciones que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo qu~ comunico a. V. 1. a los efectos oportunos.
MacJnd. 6 de agosto de 1984.

LLUCH MARTlN

llmo. Sr. Director general de Planificación SanItaria.


